
SEGOB 
\I,:RfT ~ I" fll 
r:nafRNNH':-. 

CONVENIO ESPECíFICO DE ADHESIÓ SUCESIVO "CONVENIO" PARA EL 
OTORGAMIENTO DEL "SUBSIDIO PARA ALECIMIENTO DEL DESEMPEÑO EN 
MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPIOS V DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE V, EN SU CASO, A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE EJERZAN DE MAN RECTA O COORDINADA LA FUNCiÓN", 
EN LO SUCESIVO "FORTASEG", QUE BRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DEL SECRETARIADO TIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESI "EL SECRETARIADO", REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, EL C. ÁLVARO VIZCAíNO RA; EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE V SOBERANO DE JALISCO, E LO SUCESIVO "LA ENTIDAD FEDERATIVA", 
REPRESENTADO POR SU GOBE DOR CONSTITUCIONAL, EL C. JORGE 
ARISTÓTELES SANDOVAL DíAZ, ASI IDO POR EL SECRETARIO DE PLANEACIÓN, 
ADMINISTRACiÓN V FINANZAS, EL . HÉCTOR RAFAEL PÉREZ PARTIDA V LA 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONS JO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, ,LA C. 
RUTH GABRIELA GALLARDO VEGA, LOS MUNICIPIOS DE, ARANDAS, AUTLAN DE 
NAVARRO, CHAPALA, CIHUATLÁN, EL SALTO, GUADALAJARA, LAGOS DE MORENO, 
OCOTLÁN, PUERTO VALLARTA, SAN JUAN DE LOS LAGOS, TALA, TEPATITLÁN DE 
MORELOS, SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, TONALÁ, ZAPOPAN V ZAPOT ' N EL 
GRANDE, REPRESENTADOS POR LA PRESIDENTA V LOS PRESID TES 
MUNICIPALES CONSTITUCIONALES, LA V LOS CC. SALVADOR LÓPEZ HERNÁ.a. ,n.r~'"7 
FABRICIO CORONA VIZCARRA, JAVIER DEGOLLADO GONZÁLEZ, FERNA 
MART' EZ GUERRERO, MARCOS GODíNEZ MONTES, JUAN ENRIQUE IBAR 
P ZA, LUIS JAIME RUIZ MOJICA, PAULO GABRIEL HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, 

T RO DÁVALOS PEÑA, ALEJANDRO DE ANDA LOZANO, AARÓN CÉSAR 
BU NROSTRO CONTRERAS, HÉCTOR HUGO BRAVO HERNÁNDEZ, MARíA ELENA 
LI ÓN GARCíA, SERGIO ARMANDO CHÁVEZ DÁVALOS, JESÚS PABLO LEMUS 
N VARRO V ALBERTO ESQUER GUTIÉRREZ, RESPECTIVAMENTE, V EL MUNICIPIO 

E TLAJOMULCO DE 'ZÚÑIGA, REPRESENTADO POR EL SíNDICO MUNICIPAL, EL C. 
ARLOS JARAMILLO GÓMEZ, EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL PRESIDENTE 

MUNICIPAL; MUNICIPIOS A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "LOS 
BENEFICIARIOS", V ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ "LAS 
PARTES", DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES V CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

ECLARA "EL SECRETARIADO", A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 
, 

Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, 
operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica , de 
gestión y presupuestal , de conformidad con los artículos 17 de la Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública , en lo subsecuente "LEY GENERAL"; 2, 
apartado e, frac " 120 del Reglamento Interior d la Secret.aría de 
Gobernación , 'i del Reglam nto del Secretariado Ejecutivo d Si tema Nacional de 

uridad P ' lica. 

Id'lis-



SEGOB 
.\[CRr (AR f,\ D I: 
C O[\[RN",U(IN 

1.2 Su Titular fue designado como Secr tario Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública por el C. Presid nte e la República en su carácter de Presidente 
del Consejo Nacional de Segurid Pú lica, ratificado por el Senado de la República 
el 14 de diciembre de 2015, de c nfor idad con los artículos 17, párrafo segundo de 
la "LEY GENERAL"; 27, párraf últi o de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y 5 del Reglam nto del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública. 

1.3 Está facultado para suscribir el presente "CONVENIO" de acuerdo a lo preceptuado 
por los artículos 18, fracciones VII y XXV de la "LEY GENERAL"; 8, párrafo cuarto 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, en lo 
subsecuente "PRESUPUESTO DE EGRESOS"; 69, párrafo segundo, y 70, fracción 
V del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, y 5 Y 8, fracción XII del .&\" 
Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Plica, 
así como 19, párrafo primero de los "Lineamientos para el otorgamiento del subs' io 
para el fortalecimiento del desempeño en materia de seguridad pública a lo 
municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y en su caso, s 
entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función para 
ejercicio fiscal 2018", publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero 
de 2018, en lo sucesivo "LOS LINEAMIENTOS". 

ara todos los efectos legales relacionados con este "CONVENIO", señala como 
domicilio el ubicado en Avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, 
Colonia Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, Ciudad de 
México. 

Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del "FORTASEG" designa 
a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento, sita en: avenida General 
Mariano Escobedo número 456, piso 1, Colonia Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, 
Código Postal 11590, Ciudad de México. ~ 

11. DECLARA "LA ENTIDAD FEDERATIVA", A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: ' . ' 

s arte integrante de la Federación, libre y soberano en todo lo concerniente a su 
ré imen interior, constituido como gobierno republicano, representativo, democrático, 

ICO y popular, como lo preceptúan los artículos 40, 42, fracción 1, 43 Y 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 10. y 20. de la Constitución 
Política del Estado de Jalisco. 

"-.11.2 Asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Jalisco, a partir del zo de 2013; por lo que cuenta con facultades para 
celebrar el prese "CONVEN ", en términos de los artículos 50, fracciones 
XVIII, XIX Y XXv, de la Constituc 'n Política del E do de Jalis ; 2° 4°, fracciones 
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11.3 

11.4 

I Y II de la Ley Org~--"'ffi Estado de Jalisco, y demás 
disposiciones aplicables. 

Para todos los efectos le ales rela lonados con este "CONVENIO", señala como su 
domicilio el ubicado en : alaciol1 ~ Gobierno, Avenida Ramón Corona número 31, 
Colonia Centro, Código ostal 4/ ,00, en la Ciudad de Guadalajara, Jalisco. 

Para efectos de oper ción, funcionamiento y seguimiento del "FORTASEG" designa I 

al Secretariado Eje tivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, sito en: Av. 
Unión No. 292 Esq. osé Guadalupe Zuno Colonia Deitz, Guadalajara, Jalisco. 

111. DECLARAN "LOS BE FICIARIOS", A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

111.1 Son entidades administrativas con personalidad jurídica y patrimonio propio ; con 
fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados U i 
Mexicanos; 73 y 86 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; y 1, 2, 3 Y 1 
la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 

La Presidenta Municipal Constitucional y los Presidentes Municipales 
Constitucionales de Arandas, Autlán de Navarro, Chapala, Cihuatlán, El Salto, 
Guadalajara, Lagos de Moreno, Ocotlán, Puerto Vallarta, San Juan de Los Lagos, 
Tala, Tepatitlán de Morelos, Tlaquepaque, Tonalá, Zapopan y Zapotlán el Grande, 
así como el Síndico Municipal de Tlajomulco de Zúñiga, en suplencia por ausencia 
del Presidente Municipal, cuentan con facultades para celebrar el presente 
"CONVENIO", en términos de los artículos 47, fracciones IV y XIV, 48, fracción VI y 
68 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de 
Jalisco, 86 del Reglamento Interior del Ayuntamiento y el resolutivo primero del punto 
de acuerdo 160/2015, tomado en la sesión ordinaria de este Ayuntamiento de fecha 
30 de octubre del año 2015, y demás disposiciones aplicables. 

111.3 Cuentan con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos 
materia del presente "CONVENIO". 

Para todos los efectos legales relacionados con este "CONVENIO", se'ñalan com 
sus domicilios los ubicados, respectivamente, en: 

MUNICIPIO: 

Autlán de Navarro 

DQMICllIO: 
Presidencia Municipal, Francisco Mora, número 76, Colonia 
Centro, Código Postal 47180, Arandas Jalisco. 
Presidencia Municipal, Venustiano Carranza, número 1, 
Colonia Centro, Código Postal 48900, Autlán de Navarro 
Jalisco. 
Aveniea Madero número 202, Colonia Centro, Código 
Postal 45900, Cha ala, Jalisco. 
19F~~' encia Municipal, Juárez 
Código astal 48970, Cihu 

'j 1, 
~ 
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El Salto 

Guadalajara 

Lagos de Moreno 

Ocotlán 

Puerto Vallarta 

San Juan de los A...ClI..lU;) 

Tala 

Tepatitlán de Morelos 

ulco de Zúñiga 

dencia Municipal, Juárez esquina Francisco González 
León sin número, Zona Centro, Código Postal 47400, 

de Moreno Jalisco. 
idalgo número 65, Colonia Centro, Código Postal 47800, 

Ocotlán Jalisco. 
Presidencia Municipal, Independencia número 123, Colonia 
Centro Cód o Postal 48300 Puerto Vallarta Jalisco. 
Presidencia Municipal Simón Hernández número 3, Código 
Postal 47000 San Juan de los os Jalisco. 
Ramón Corona número 5, Colonia Centro, . Código Postal 

Tala Jalisco. 
Presidencia Municipal Hidalgo número 45, Colonia Centro, 
Códi o Postal 47600 atitlán de Morelos Jalisco. 
Presidencia Municipal, Calle La Higuera número 70, 
Colonia Centro, Código Postal 45640, Tlajomulco de 
Zúñ 
Presidencia Municipal, Independencia número 58, Centro, 
Códi o Postal 45500 ue, Jalisco. 
Presidencia Municipal, Hidalgo número 21, Zona Centro 
Cód o Postal 45400 Tonalá Jalisco. 
Presidencia Municipal Avenida Hidalgo número 151 , Centro 
Cód' o Postal.451 00 Za an Jalisco. 
Presidencia Municipal, Avenida Cristóbal Colón número 62, 
Colonia Centro, Código Postal. 49000, Ciudad Guzmán, 
Za n El Grande Jalisco . 

.... r. ",,.,.N "LAS PARTES", A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

IV.2 Celebran el presente "CONVENIO" de acuerdo con el marco jurídico aplicable, 
adhiriéndose a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

.- OBJETO Y NA ZA DE LOS RECURSOS. El presente "CONVENIO" tiene 
RETARIA "transfiera recursos presupuestarios federales del 

BENEFICIAR S", por cond o de la Secret 'a Planeación, 

A: ::~v ,con la finalid a de fortalecer el 
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desempeño de sus funciones ~~r~ 

"LOS BENEFICIARIOS", conforme lo 
EGRESOS" y "LOS LINEAMIENTOS". 

ridad pública que realizan de manera directa 
por el artículo 8 del "PRESUPUESTO DE 

Los recursos transferidos del "FO TASEG" no son regularizables, son parcialmente 
concursables y no pierden el cará federal al ser transferidos y por ello "LA ENTIDAD 
FEDERATIVA" Y "LOS BENEFICIARIOS" liberan a "EL SECRETARIADO" de la obligación de 
ministrarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aún y cuando los requieran para 
complementar las acciones derivadas del presente "CONVENIO", o para cubrir cualquier otro 
concepto vinculado con el objeto del mismo, conforme lo previsto en el "PRESUPUESTO DE 
EGRESOS". 

SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL "FORTASEG". De conformidad con el 
"PRESUPUESTO DE EGRESOS" Y "LOS LINEAMIENTOS", "LOS BENEFICIARIOS" podrían 
recibir hasta las siguientes cantidades de los recursos del "FORTASEG": 

! I I 1I Jl"H ' , 1 l' , _l.' , I I ,r' , ' . J:.' / . \ ... ~ 

Arandas $10,000,000.00 
Autlán de Navarro $10,000,000.00 

..... ~hapala $10,000,000.00 
~ ~C~ih~u~a=tl=án ____________ +-__________ $~1~0~,O=0_0~,0=0=0=.0_0 __________ ~ 

I / rE_I_S=al~to ____________ ~ __________ $~1_0~,0~3_7~,7_6=9.~0~0 ________ ~ 
Guadalajara $72,597,037.00 
Lagos de Moreno $10,389,621.00 
Ocotlán $10,000,000.00 
Puerto Vallarta $14,360,653.00 
San Juan de los Lagos $10,000,000.00 
Tala $10,000,000.00 
fleflátitlán de Morelos $10,000,000.00 
~jomulco de Zúñiga $16,168,934.00 

'~~ I ~ Tláquepaque $21,545,933.00 

~
[íronalá $16,190,254.00 
FZ=a~pIO~lp~¡a=n __________ ~ ___________ $~6~0~,7=7=2~,7=82=.=00~ ________ ~ 
Zapotlán el Grande $10,486,344.00 
~~------~------~----------~~--~~------------~ 

A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del present1 
"CONVENIO", "LOS BENEFICIARIOS" se obligan a aportar de sus recursos presupuestarios 
el 20% (veinte por ciento) del total de los recursos federales otorgados, para quedar como 
si~ 
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Los destinos y conceptos de gasto, cuadros de metas y montos, así como las acciones a 
realizar para el cumplimiento del presente "CONVENIO", se establecerán en un Anexo 
Técnico por municipio, el cual una vez firmado por las y los servidores públicos 

. mente facultados formará parte integrante de este "CONVENIO". 

RA.- OBLIGACIONES DE "LOS BENEFICIARIOS". Además de las señaladas en 
LINEAMIENTOS", tendrán las siguientes: 

Realizar la adquisición de los bienes y la contratación de la infraestructura y servicios, 
para el cumplimiento del objeto del "FORTASEG", conforme a las disposiciones 
federales aplicables; 

blecer cuentas bancarias productivas específicas para la administración de los 
rsos federales del "FORTASEG" que le sean transferidos, así como los 

r dimientos financieros que generen, y para los de coparticipación, de conformida 
on lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 

para efectos de su fiscalización; ~ 

C. Implementar acciones para el fortalecimiento institucional de la policía de "LOS 
BENEFICIARIOS", con base en el Modelo Óptimo de la Función Policial aprobado por 
el Consejo Nacional de Seguridad Pública en su Cuadragésima Segunda Sesión 
Ordinaria, celebrada el 30 de agosto de 2017; 

. Orientar las acciones del personal policial, a la búsqueda de personas desaparecidas y 
localizadas, y escla hechos, así como par prevenir, investig sancionar y 

err dicar los delito en materia e desaparición for a de person y esaparición 
cometida por parti ulares, asi com los de~lad ue estab Ley General 

6 de 1 
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en Materia de 
Particulares y del Sistema N 
competencia atendiendo a lo 

de Personas, Desaparición Cometida por 
Búsqueda de Personas, en materia de su 

por los artículos 24 y 25 de dicho ordenamiento; 

E. Remitir al Centro Nacional 
SECRETARIADO EJECU 
conformidad con lo estab 
Investigar y Sancionar I 
Degradantes; 

IJrO'\#Onción del Delito y Participación Ciudadana de "EL 
Programa de Prevención del Delito de Tortura, de 

do por el artículo 62 de la Ley General para Prevenir, 
Tortura y otros Tratos o 'Penas Crueles, Inhumanos o 

F. Desarrollar e implem r, en el ámbito de su competencia, Medidas de Prevención, así 
como investigar y ncionar las agresiones de las que sean objeto las pers as 
defensoras de derechos humanos y periodistas, de conformidad con los artículos 34 1 
Y 44 de la Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humano 
Periodistas; 

G. Abstenerse de adquirir para el uso de sus instituciones policiales, uniformes o vehículos 
con colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que 
son de uso exclusivo de las Fuerzas Armadas Nacionales, con recursos propios o del 
"F RTASEG", a fin de cumplir el Acuerdo 09/XXXIX/15, del Consejo Nacional de 

guridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión Ordinaria, celebrada el 
8 de diciembre de 2015; en caso contrario, se podrían actualizar los supuestos 

previstos en el artículo 250 bis 1, fracciones 11 y IV del Código Penal Federal; 

Registrar los recursos que por el "FORTASEG" reciban en sus respectivos 
presupuestos e informar para efectos de la cuenta pública local y rendir informes 
previstos en la legislación local y federal; 

r mensual y trimestralmente al Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de 
S ridad Pública, sobre las acciones realizadas con base en el presente 

, Q VENIO"; 

corporar en el sistema de información que opere "EL SECRETARIADO", la fecha en 
que recibieron los recursos del "FORTASEG", en la que éstos fueron ejercidos, así 
como los destinos y conceptos específicos en los cuales fueron aplicados; 

K. Presentar dentro de los primeros 10 días hábiles del mes de octubre un acta preliminar 
de cierre parcial del ejercicio con corte al 28 de septiembre 2018; 

Entregar, a "EL SECRETARIADO" toda la información que solicite en los términos, 
lazos y formatos q al efecto stablezca; 

. Publicar en su ágina de Interne 
~ otorga os para transparenta 

el avance en e 
el ejercicio de los 
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N. De conformidad con lo di s o n los ículos 7, fracción X, de la 
40, fracción VIII, de la Ley Gener I par Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de 
Secuestro, Reglamentaria de la f acci n XXI, del artículo 73 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexica os, ealizar cuando así se requiera, las acciones y 
operativos de manera conjunta con as Instituciones de Seguridad PIJblica federales y, 
en su caso, estatales, para cumplimiento de los fines de la seguridad pública, en 
cuyo caso, se podrán firm los convenios específicos conforme a las disposiciones 
aplicables, y 

O. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos 
con las autoridades competentes . _ .... ~\ 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD FEDERATIVA". Además de las señalada~n ¡ 
"LOS LINEAMIENTOS" Y otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, I 
siguientes: 

A. Establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los 
recursos del "FORTASEG", de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; 

Entr gar a "LOS BENEFICIARIOS" el monto total del "FORTASEG", incluyendo sus 
n ¡mientas financieros, a más tardar dentro de los cinco días hábiles posteriores a 

q e reciba los recursos de la Federación; 

egistrar los recursos del "FORTASEG" en su presupuesto e informar para efectos de 
la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

Entregar a "EL SECRETARIADO" toda la información que les solicite en los términos, 
plazos y formatos que al efecto establezca; 

ecer medidas de revisión y control permanente para garantizar que ninguna 
oración policial, estatal o municipal, y ninguna empresa de seguridad privada, 
lee uniformes o vehículos con colores, imágenes o diseños similares que puedan 

e nfundirse con aquellos que son de uso exclusivo de las Fuerzas Armadas 
acionales, en cumplimiento al Acuerdo 09/XXXIX/15, del Consejo Nacional de 

Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión Ordinaria, celebrada el 
18 de diciembre de 2015; 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X, de la "LEY GENERAL" Y 
40, fracción VIII, de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de 
Secuestro, Reglament ' la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política 
de los Estados U . os Mexi nos, realizar cua do así se requiera las acciones y 
o erativos de m era conjunta on las Institucion de Seguridad u ica federales y, 

icipales, para e cumPlimi~ I fines de I se idad pública, en 
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cuyo caso, se podrán fir tGL~~ 
aplicables; 

específicos conforme 

G. Apoyar a través del Secretariad Ejecu vo del Consejo Estatal de Seguridad Pública a 
"EL SECRETARIADO" en las vi itas re ativas a la consolidación del Sistema de Justicia 
Penal y en el desarrollo de las isitas y acciones de verificación sobre la aplicación de 
los recursos del "FORTASEG", y 

H. Colaborar y participar en tér inos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos 
con las autoridades competentes. 

QUINTA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. "EL SECRETARIADO" iniciará los 
trámites para la primera ministración de los recursos del "FORTASEG" a "LOS 
BENEFICIARIOS" en términos de los artículos 21 y 22 de "LOS LINEAMIENTOS", la cual 
corresponderá al 70% (setenta por ciento) del monto total convenido, y asciende a 
siguientes cantidades: 

BENEFICIARIOS" solicitar' segunda ministración de los recursos del "FORTASEG" 
rminos de los artículos y 23 de " OS LINEAMIENTOS", la cual co s onderá al 30% 

por ciento) del mo o total conveni o y podrá ascender a las sig . ntes cantidades: 

k 
9 de 14 



SEGOB 
~ ( rRt=TMtlA DI: 
GOB[ RNACU..1 N 

- OPERACiÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. la Dirección General de 
lación y Seguimiento de "El SECRETARIADO" Y el Secretariado Ejecutivo del Consejo 

¡....~r '-ll r!:ll de Seguridad Pública, en el ámbito de su respectiva competencia, serán los 
nsables de coordinar la operación, funcionamiento y seguimiento del "FORTASEG". 

n caso de que "lOS BENEFICIARIOS" incumplan con alguna de las obligaciones 
tablecidas en el presente "CONVENIO" o su Anexo Técnico, se estarán a lo dispuesto por 

"lOS LINEAMIENTOS". 

A.- VIGENCIA. El presente "CONVENIO" tendrá vigencia a partir de la fecha de su 
G'I~""I I:!("'i ón y hasta el 31 de dIciembre de 2018, con excepción de los plazos correspondientes 

s bligaciones de "lA ENTIDAD FEDERATIVA" Y de "lOS BENEFICIARIOS" en cuanto a 
nf ar y documentar la aplicación y evaluación de los recursos federales ministrados, tiempo 

e no podrá exceder de lo establecido en "lOS LINEAMIENTOS". 

OCTAVA.- TRANSPARENCIA. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los 
recursos federales del "FORTASEG", "El SECRETARIADO" hará públicos los montos 
asignados, criterios de acceso y los resultados de la evaluación del desempeño de los 
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NOVENA.- RELACiÓN LABORAL "LAS PARTES" reconocen que 
comIsIonen o asignen para el d arrollo e las acciones que les 
cumplimiento del presente "CONV 10", es ará bajo la dirección y resp abilidad directa el 
participante que lo haya comision do o asignado ; y por consiguiente, e ningún caso generar 
relaciones de carácter laboral , . de patrón sustituto, intermediario o solidario, asumiendo cada 
uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. El cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en "LOS LINEAMIENTOS", el presente "CONVENIO" y su Anexo Técnico, serán 
suspendidas sin responsabilidad para "LAS PARTES" cuando ocurra un caso fortuito o fuerza 
mayor, debidamente demostrado por la parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán 
reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

~ ~ 

DÉCIMA PRIMERA.- JURISDICCiÓN. "LAS PARTES" resolverán de común acuerdo, n el ~ 
á bito de sus respectivas competencias, los conflictos que se llegasen a presenta en :\ 
r lación con la formalización, interpretación, ejecución y cumplimiento del pre n 
I CONVENIO" y de su Anexo Técnico, de conformidad con las leyes federales. 

r __ ~' Lfuuesto de que subsista discrepancia, "LAS PARTES" están de acuerdo en someterse~ 
a la j isdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de 
Méxi o. 

Es ndo enteradas "LAS PARTES" del contenido y alcance jurídico del presente "CONVENIO" 
y or no existir dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera 
a ctar su validez, lo firman en 22 tantos, en la Ciudad de México, a los veintisiete días del 

es de febrero de dos mil dieciocho 

POR "LA ENTIDAD FEDERATIVA" 

C. JORGE ARISTÓTELES SANDOVAL DíAZ 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO DE JALISCO 

11 de 14 



SEGOB 
S¡:(.RlTAR(A DE 
GütirllJ-..'A<':ll~~ 

C. HÉCTOR RAFAhoREZ PARTI 
SECRETARIO DE PLANEACIÓN, 
ADMINISTRACiÓN y FINANZAS/, 

POR "LOS BENEFICIARIOS" 

,,{~~~~O~GONZÁLEZ 
P ENTE MUNICIPAL 

C NSTITUCIONAL DE CHAPALA 

12 de 14 

CARRA 
NICIPAL 

ONSTITUCIONAL 
DE AUTLÁN DE NAVARRO 

DHESIÓN, PARA EL 
STADO DE JALISCO 

\. 



SEGOB 
stClt[Tl\ lttA DE 
GO BERNACIÓN 

C. MA COS GODíNEZ MONTES 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE EL SALT 

C. LUIS JAl nu.....,- .. IZ MOJICA 
PRESID UNICIPAL 

CONSTITUC DE LAGOS DE 
fENB,---

C. ARTURO DÁVALOS PEÑA 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE PUERTO VALLARTA 

SECRETARIADO EIECUTIVO 
DEL S ISTEMA NACIONAL DE 

S [ GURIDAD rUIn.leA 

C. JUAN ENRIQUE I RA PEDROZA 
PRESIDENT NICIPAL 

CONSTITUCIONA D GUADALAJARA 

HERNÁNDEZ 
HERNÁ EZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE OCOTLAN 

C. ALEJANDRO DE NDA LOZANO 
PRESIDEN E MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE SAN JUAN DE LOS 
LAGOS 

C. HÉCTOR 
PR 

CONSTITU 

8 SENTE HOJA DE FIR ESPONDE AL CONVENIO ESPECIFICO DE ADHESiÓN , PARA EL 
OTORGAMIENTO DEL "FO ASEG", CEL BRADO CON EL POD EJECUTIV;&STADO DE JALISCO 
Y SUS MUNICIPIOS BE FICIARIOS DEL RTASEG. 

~ 



S E G.....:::O~B-=-r-~ 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONVENIO ESPECIFICO DE ADHESiÓN, PARA EL 
OTORGAMIENTO DEL "FORTASEG", CELEBRADO CON . PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE JALISCO 
Y SUS MUNICIPIOS BENEFICIARIOS DEL F E . 

14 de 14 



CONCERTADO POR ÁREA: eNI - Red Nacional 
FECHA: 27/febrero/2018 

SubPrograma Bien o Concepto 

3.2 Red Nacional De Terminal digital 
Radiocomunicación portátil (radio) 

3.2 Red Nacional De Accesorio par·a 

Radiocomunicación 
terminal digital 

portátil 

3.2 Red Nacional De 
Batería para terminal 

Radiocomunicación 
digital portátil (radio 

portátil) 

C. Alma Velia Re-yKQUda 
SECRET ARIO TÉCNICO 

Equipo 

Equipo 

Pieza 

Precio Unitario 

   

   

   

ENTIDAD: Jalisco 
MUNICIPIO: Zapopan 

Total Comentarios 

$10,500,000.00 

$ 700,000.00 

$2,800,000.00 

S 14,000,000.00 

BENEFICIARIO 

1 
Calzada General Mariano Escobedo No. 456. Colonia Anzures. Delegación MiguetH idalgo. CP 115 90. Ciudad de México 

Te!. (55) 2282-3400, http://www.gob.mx/sesnsp 



SEGOB SECRETARIADO EfECUTI '0 ~ 

CONCERTADO POR ÁREA: Prevención del Delito 
FECHA: 27/febrero/2018 

SubPrograma Bien o Concepto 

1.1 Prevención Social De La Justicia Cívica, Buen 
Violencia Y La Delincuencia Con Gobierno y Cultura 

Partici ación Ciudadana de la Legalidad 

1.1 Prevención Social De La Policía de 
Violencia Y La Delincuencia Con 

Proximidad 
Participación Ciudadana 

1.1 Prevención Social De La 
Prevención de 

Violencia Y La Delincuencia Con 
Violencia Escolar 

Participación Ciudadana 

1.1 Prevención Social De La 
Prevención de 

Violencia Y La Delincuencia Con 
Violencia de Género 

Participación Ciudadana 

~ 

Proyecto 

Proyecto 

Proyecto 

Proyecto 

1 O 1 

1 O 1 

4 O 4 

4 O 4 

C. Alma Velia Reyes Quezada 
SECRETARIO TÉCNICO 

C. José Alberto Flores Hernández 
Prevención del Delito 

Precio Unitario 

$500,000.00 

$2,871,972.43 

$717,993.10 

$717,993 .11 

ENTIDAD: Jalisco 
MUNICIPIO: Zapopan 

Total Comentarios 

$500,000.00 

$2,871,972.43 

$2,871,972.43 

$2,871 ,972.44 

$9,115,917.30 

BENEFICIARIO 

1 
Cal zada General Mariano Escobedo No. 456. Co lonia AnzlIres. D elegación Miguel Hidalgo. c.P. 11590. Ciudad de México, 

Te!. (55 ) 228 2-~ 400. http://www.gob.l11x/sesnsp 



~ .~ SECRFrARIADO EJECUTIVO 

I \~J DEI. S. ISTEMA NAC,lONAl DE 
~ SLOlJRl()Al) PUllL1t'A 

CONCERTADO POR ÁREA: CNCA 
FECHA: 27/febrero/2018 

SubPrograma Bien o Concepto 

Evaluaciones de 
personal en activo 

2.1 Fortalecimiento De 
Las Capacidades De 

Evaluación En Control 
De Confianza 

(Permanencias, Elementos  

2.1 Fortalecimiento De 
Las Capacidades De 

Evaluación En Control 
De Confianza 

2.1 Fortalecimiento De 

Ascensos y 
Promociones) 

Evaluaciones nuevo 
ingreso 

Las Capacidades De Evaluaciones nuevo 
Evaluación En Control ingreso 

De Confianza 

C. Alma Velia Reyes Quezada 
SECRETARIO TÉCNICO 

Elementos  

 

 

Total 

 $1,800,000.00 

 $1,560,000.00 

 $0.00 

$3,360,000.00 

ENTIDAD: Jalisco 
MUNICIPIO: Zapopan 

Comentarios 

El municipio realizará 250 
evaluaciones para obtener 
160 aspirantes aprobados 
para el curso de formación 
inicial, se considera evaluar 

140 aspirantes para un 
puesto administrativo de 

operadores. 

El municipio cubrirá con 
recursos propios la 

aplicación de hasta 70 
evaluaciones en caso de 

que no se hayan obtenido 
los 160 aspirantes 

aprobados. 

BENEFICIARIO 

1 
Calzada General Mariano Escobedo No. 456. Colonia Amures. Delegación Miguel Hidalgo, c.P. 11590, Ciudad de México 

Tel. (SS) 2282-3400, http://www.gob.mx/sesnsp 



SEGO B SE . ETARJADO El ECUTrvo 
DU SISTEMA NACIONAL DÉ 

S.WUIlIOAD PÚBLICA 

CONCERTADO POR ÁREA: DGA T - SJP 
FECHA: 27/febrero/2018 

SubPrograma Bien o Concepto 

4.1 Equipamiento de Personal Unidad móvil para primer 
Policial del Sistema de Justicia respondiente con 

Penal (Institucional) balizamiento 

C. Alma Velia Reyes Quezada 
SECRETARIO TÉCNICO 

U.Medida Meta Meta Meta Precio Unitario 
Junio Diciembre 

ENTIDAD: Jalisco 
MUNICIPIO: Zapopan 

Total Comentarios 

Pieza    $1,800,009.70 

$1,800,009.70 

DGAT - SJP BENEFICIARIO 

1 
Calzada General Mariano Escobedo No. 456, Colonia Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, c.P. 11590, Ciudad de México. 

Te!. (SS) 2282-3400, http://www.gob.mx/sesnsp 



ECRETARlADO EJ f.CUTI o 
OH SlSTUtA NACIONAL b E 

SEGURIDAD ro8U CA 

CONCERTADO POR ÁREA: DGA T - Profesionalización 
FECHA: 27/febrero/2018 

SubPrograma Bien o Concepto U.Medida 

2.2 Profesionalizaci6n 
De Las Instituciones De Difusión Externa Acreditación 

Seguridad Pública 

Actas de sesiones 

2.2 Profesionalización 
de la comisión del 

De Las Instituciones De 
servicio profesional Remisión 

Seguridad Pública 
de carrera y de la 
comisión de honor 

y justicia. 

2.2 Profesionalización 
De Las Instituciones De 

Seguridad Pública 

2.2 Profesionalización Becas para 
De Las Instituciones De aspirantes a Policía 

Seguridad Pública Municipal 

Meta 

1 O $0.00 

1 

  

   

Total 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

ENTIDAD: Jalisco 
MUNICIPIO: Zapopan 

Comentarios 

El municipio 
deberá obtener 
la validación del 

curso de 
formación inicial 
y haber iniciado 
el mismo a más 
tardar el 29 de 
junio de 2018. 

$4,320,000.00 

1 
Calzada General Mar iano Escobedo No. 4 S 6. Colonia Anzures. De legación Miguel Hida lgo, c.P. 11 S 90, Ciudad de México. 

Te!. (55) 2282-3400, http://www.gob.mx/sesnsp 



SEGOB 

2.2 Profesionalización 
De Las Instituciones De 

Seguridad Pública 

2.2 Profesionalización 

SECRETARIADO EJECUTIVO 

Formación Inicial 
(Elementos en 

activo) 
Elementos   

Competencias de la 
De Las Instituciones De Función Policial Elementos 

Seguridad Pública 
   

2.2 Profesionalización 
De Las Instituciones De 

Seguridad Pública 

2.2 Profesionalización 
De Las Instituciones De 

Seguridad Pública 

2.3 Profesionalización 
De Las Instituciones De 

Seguridad Pública 
(Coparticipación) 

2.3 Profesionalización 
De Las Instituciones De 

Seguridad Pública 
(Coparticipación) 

2.2 Profesionalización 
De Las Instituciones De 

Seguridad Pública 

Taller: La función 
del primer 

respondiente y la 
ciencia forense 

aplicada en el lugar 
de los hechos(l) 

EvaluaciólÍ de 
Competencias 

Básicas 

Programa ,de 
mejora de fas 
condiciones 
laborales del 

personal oper.ativo 

Gastos de 
operación 

Evaluación del 
Desempeño 

I 

, 1'" 

Elementos    

." -

Evaluaciones     

"Ó " 

.~., ,\ -q( I}! ~~' ~: . r\ .... '\. . '11., ~: 
.~ 

b , ,-:-
Programa I ~' 1 ~{ 

..: . O 1 $12,094,556.40 

"<:' 1,' ~ v ... , c~ I ~(:'l'/v'~.::-. \ LO. ~ ... 

Gastos de :-(J: ») 
Operación 1 O tf 1 o<;; ~ $60,000.00 

Eval'uaciones     

.--é 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$12,094,556.40 

I 

".f 

$60,000.00 

$0.00 

Calzada General Mariano Escobedo No. 456. Colonia Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, c.P. 11590, Ciudad de México. 
Tel. (SS) 2282-3400, http://www.gob.mx/sesnsp 

El municipio 
deberá obtener 
la validación del 

curso de 
formación inicial 
y haber iniciado 
el mismo a más 
tardar el 29 de 
junio de 2018. 

El municipio 
deberá presentar 

su proyecto a 
más tardar el 30 
de abril de 2018. 

2 



2.2 Profesionalización 
De Las Instituciones De 

Seguridad Pública 

OEI. SISTI'MA NACIONAL DE 
Sf.()URlOAO PUBUCA 

Taller: La función 
policial y su 

eficacia en los 
Elementos 

primeros actos de 
investigación 

(IPH)(2) 

C. Alma Velia Reyes Quezada 
SECRETARIO TÉCNICO 

   $0.00 

$16,474.556.40 

BENEFICIARIO 

Calzada General Mariano Escobedo No. 456. Colonia Anzures. Delegación Miguel Hida lgo. c. P. 11590, Ciudad de Méx ico. 
Te!. ( 55 ) 228 2-3400, http:/ / www.gob.mx/sesnsp 

3 
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CONCERTADO POR ÁREA: DGAT - Equipamiento 
FECHA: 27/febrero/2018 

Siena 
SubPrograma Concepto 

3.1 Fortalecimiento de Programas 
Prioritarios Locales de las Instituciones Pantalón 
de Seguridad Pública e Impartición de 

Justicia (Personal) 

3.1 Fortal'ecimiento de Programas 
Prioritarios Locales de las Instituciones 

Camisola 
de Seguridad Pública e Impartición de 

Justicia (Personal) 

3.1 Fortalecimiento de Programas 
Prioritarios Locales de las Instituciones 

Playera 
de Seguridad Pública e Impartición de 

Justicia (Personal) 

3.1 Fortalecimiento de Programas 
Prioritarios Locales de las Instituciones 
de Seguridad Pública e Impartición de 

Justicia (Personal) 

3.1 Fortalecimiento de Programas 
Prioritarios Locales de las Instituciones 
de Seguridad Pública e Impartición de 

Justicia (Personal) 

3.1 Fortalecimiento de Programas 
Prioritarios Locales de las Instituciones 
de Seguridad Pública e Impartición de 

Justicia (Personal) 

U.Medida Meta Meta Meta 
Junio Diciembre 

Pieza  

 

Pieza  

Precio 
Unitario 

 

 

 

ENTIDAD: Jalisco 
MUNICIPIO: Zapopan 

Total Comentarios 

$ 8,316,000.00 

$6,356,000.00 

$912,000.00 

$960,000.00 

$135,000.00 

$340,000.00 

1 
Calzada General Mariano Escobedo No. 456. Co lonia Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, c.P. 11590, Ciudad de México. 

Te !. (55) 2282-3400, http://www.gob.mx/sesnsp 



SEGOB SECRETARIADO EJECUnVO 
DEL ISUMA ÑACIONAL D E 

S 'GURlOAD PUBLICA 

3.1 Fortalecimiento de Programas 
Prioritarios Locales de las Instituciones Zapato tipo 
de Seguridad Pública e Impartición de deportivo 

Justicia (Personal) 

Chaleco 

3.1 Fortalecimiento de Programas 
balístico 

Prioritarios Locales de las Instituciones 
de Seguridad Pública e Impartición de 

Justicia (Personal) 

'. 

~ . 

3.1 Fortalecimiento de Programas 
Prioritarios Locales de las Instituciones Casco para 
de Seguridad Pública e Impartición de motociclista 

Justicia (Personal) 
-

3.1 Fortalecimiento de Programas 
Prioritarios Locales de las Instituciones Casco para 
de Seguridad Pública e Impartición de ciclista 

Pieza 

Pieza 

~:.: 

\:.* 

Pieza 

..::.~.-.-', 

10'\' f'('_~--

Pieza 

Justicia (Personal) l l/, "\ 

3.1 Fortalecimiento de Programas 
l ' ~ Ir r j I \~ 1,..-

Prioritarios Locales de las Instituciones 
Bermuda 

\ 
Pieza 

de Seguridad Pública e Impartición de 
Justicia (Personal) -"'"'- ,J' ~ ':.....J 

" '\ ~'. 3.1 Fortalecimiento de Programas 
Prioritarios Locales de las Instituciones ~, 

Pieza Overol ':l 

de Seguridad Pública e Impartición de 
Justicia (Personal) )"1 ""t .... . ~ 1",,- tr-1\-., 

3.1 Fortalecimiento de Programas ~ ('r::' I ~--"'\., 

Prioritarios Locales de las Instituciones 
Locker Pieza de Seguridad Pública e Impartición de 

Justicia (Institucional) ,~_\ \. I..~ 

'-~'--\~ 

   $320,000.00 

   $6,250,000.00 

l ' 

'~' , 

, 

f 
\ 1-

'1' 
  $663 ,000.00 

\ ....... '11 1,,o)";;c,1 Is ~_J \'. 'ol.. ' ~~ ~ 

I 'Ji l' H '-': t T 1/ ¿¡ I ~'( _~'r. .:'<.,-~. I ~~ 
      $120,000.00  

IL1,IIX '1 . :-'llc' .. '\: J.i I 'l. \.\ ~ 

I '\,.J, '-", )Tr'a ,i, o.: .'~ I} 
~, j I 

I! 

    $160,000.00 

1, l' 
'.o--r" _ 

' - ;', 

   $150,000.00 
1" f I~~ I~ '1\J,' .i 11 "-'h'.tr ¡ I~.H. I JI 

.. Ir' I,r -, Ir~.~~~ I:!J,';> I!"I -J ¡'~-

    $1,250,000.00 

. ~ 'i 

Calzada General Mariano Escobedo No, 456, Colonia Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, c.p, 11590, Ciudad de México, 
Te /. (55) 2282-3400, http://www.gob.mx/sesnsp 
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SEGOB SECRETARIADO EJ ECUTIVO 
DEl SISTEMA NACIONAL D E 

SeGURIDAD PúBLICA 

3.1 Fortalecimiento de Programas 
Prioritarios Locales de las Instituciones 
de Seguridad Pública e Impartición de 

Justicia (Personal) 

C. Alma Velia Reyes Quezada 
SECRETARIO TÉCNICO 

Fornitura Pieza    $2,244,855.00 

$28,176,855.00 

BENEFICIARIO 

Calzada General Mariano Escobedo No. 456. Colonia AnzlI res . Delegación Miguel Hidalgo, c.P. 11590, Ciudad de México. 
Te\. (SS) 2282-3400, http://www.gob.mx/sesnsp 
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